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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . al RBY Don Alfonso XIH 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia jf SS. A A . RR. «I 
Princlp» d* Afturia» a infantes, con
tinúan sin novedad «n su Importante 
Miad. 

Do ¡goal beneficio disfrutan las 
tennis psrsonas de !a Augusta Real 
ftnalHn 

,'fS.«.l« d<l di» 88 A» ia ía d* 1M8). 

C o m l a a r u general de Abaele-
cimtenfea 

Ante I» consulta formulada en re
lación con el arbitrio que grava la 
Importeciún del algodón y sus ma
nufacturas, como consecuencia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
la Presidencia, de 30 de mayo últi
mo, y en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 51 del mismo 
mes,por loque tf»cta a los enera
dos comprendidos en la partida 705 
del Arancel, esta Comisarla, en vis
ta del Informe emltidn por el Comité 
Oficial Algodonero, ha resuelto: 

Que los encerados deben, consi
derarse sujetos al arbitrio de refe-
renci» en la proporción del 10 por 
ICO de su peso, señalada páralos 
hules. 

Lo que comunico a V. S. a los 
efectos, consiguientes. 

Dios guerde a V. S. muchos aílos. 
Madrid 20 de julio de 1918 —E! 
Ccmlaerlo general, Ventosa, 
Señor Director general de A Jua

nas y señor Presidente del Comi
té Oficial Algodonero 

(Gurisdel di» 54 de julio de 1918.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Razones de equidad a que 

la Administración h* de atender en 
todo momento, motivaron la pubii-
ección del Real decreto de SI de 
msrzo de 1917, disponiendo que, en 
detei minadas clrcun< tandas y con
diciones, podrán revisarse los pre 
dos st halados a las unidades de 
obras en los presupuestos de con
trato de obras públicas. 
• Esa revisión debe basarse en un 
aníllsls o descomposición de los 
precios, con espedficadón de todos 
los materiales y factores que entran 
en la formación de aquélla; y como 
semejante descomposición no es lo 
suficientemente detallada en algu
nos casos, y en otros no figuran en 
«Ha elementos Importantes, cual 
ocurre con el carbón, cuando se tra

te de dragado, resulta de todo pun
to necesario en muchas ocasiones 
aquilatar cuidadosamente la des
composición de los precios de las 
unidades de obras para no olvidar 
factor alguno de los que los Inte
gran. 

Asi lo ha entendido, en varios ca
sos particulares, el Consejo de 
Obras Públicas, proponiendo que se 
aplique al carbón empleado en los 
trabajos de dragado por contrata, ¡ 
los beneficios que otorga el Real 
decreto de 51 de marzo de 1917, aun 
cusndo en los proyectos y presu
puestos respectivos, no esté des
compuesto el precio de la unidad 
de obra del dragado y no figure la 
partida correspondiente si carbón. 
Lo mlrmo dice el Consejo respecto 
al petróleo usado en las máquinas 
y medios auxiliares para ta cons
trucción, los cuales puede elegir y 
disponer libremente e¡ contratista; 
pero cuidando la Administración de 
que sean los más apropiados, efi
caces y económicos. Se indica tam- . 
blén en un dictamen de dicho Cen
tro consultivo, muy acertadamente, : 
que aun no teniendo validez las Me- , 
morías de los proyectos para los 
efectos de la contratación, conven- • 
drá atenerse a los cálculos en ellas : 
consignados para deducir los pre
cios de las unidades de obra, por
que esos cálculos son un análisis de 
precios. 

De los aludidos dictámenes rciul-
ta en definitiva que si bien el Con
sejo, ateniéndose a la letra del Real 
decreto de 31 de marzo de 1917, no 
estimó posible la revisión de pre
cios, si éstos no f.guran explícita
mente en los cuadros del presu
puesto, conceptúa equitativo conce
derla en determinados casos, aun 
cuando los precios no estén en 
aquellos cuadros, y consulta que es 
necesario una disposldón especial 
acerca de ello. 

En algunos casos, y sin prejuz
gare! fondo de la cuestión, ya se 
ho ordenado Incoar expediente cara 
apreciar la Influencia que el enca
recimiento de un determinado ma
terial, sin precio señalado en la con
trata, pudiera tener en el de ciertas 
unidades de obra, siempre que di
cho material luya sido empleado 
en éstas adecuadamente. Además 
el repetido Rea) decreto de mar
zo de 1917, al referirse a los pre
cios de las unidades de obras, que 
son los de los cuadros del presu
puesto, dice que alcanza a ios di-
Versos materiales de aplicación di
recta en la construcción o necesa
rios para ésta, y menciona expre-

i mente los carbones, cales, cemen
tos y materiales metálicos que se 
utilizan (apartado B del articulo 1 °), 
concepto que aclara el articulo 3.*, 
al decir que los contratistas presen

tarán justificantes de las compras 
de materiales que hayan empleado 
exclusivamente en las obras. 

La recta interpretación del crite
rio establecido en el mencionado 
Real decreto, no puede ser otra si
no admitir la revisión de los precios 
que rigen en las contratas en los 
casos en que hayan sido fijados an
tes del t .° de agosto de 1914 y 
afecten a las unidades de obra en >a 
cuantía qua consigna el articulo 1 °, 
sin que sea condición esencial que 
en los cuadros de precios figuren 
explícitamente los de todos los ma
teriales y elementos que entran para 
formar aquellos precios unitarios, y 
asi debe ser, porque el carbón y el 
petróleo no son unidades de obra 
que hayan de figurar en los cuadros 
de precios, ni materiales de construc
ción; pero si son elementos Indis
pensables para la ejecución de los 
trabajos, y por eso se menciona en 
aquel Real decreto juntamente con 
los cementos, cales, maderas y ma
teriales metálicos, materiales to
dos para tos cuales en: unas contra
tas se consignan en el cuadro de 
descomposición de precios el Valor 
correspondiente a la cantidad de 
tales materiales que entran en el 
precio de la unidad : de obra, mien
tras que en otros presupuestos sólo 
figura el precio del mortero, no el 
de la cal y del cemento, ocurriendo 
que para ¡os mater ales metálicos, 
que unas veces se valoran única
mente puestos en obra, en otros 
casos se descompone su precio en 
las partidas adquisición, transporte, 
mano de obra, etc. 

La revisión de precios hs de al
canzar, por tanto, a todos los de 
unidades de obra en que se utilicen 
cales, cementos, maderas, materia
les metálicos, carbones, petróleos y 
otros combustibles, figuren o no en 
los cuadros del presupuesto de con
trata, y es también de equidad, te
ner en cuenta el factor transpor
te cuando, como ahora, ha experi
mentado exagerado encarecimiento, 
sobre todo si se hace por vía mar!--
ma para materiales lo mismo de pro
ducción nacional que extrarjera; e 
Igualmente es equitativo valorar pa
re los electos de la revisión, el fac
tor mano de obra, por cuanto de 
poco tiempo a esta parte se ha pro
ducido un notorio y general encare
cimiento de ios jornales. 

Para la referida revisión de pre
cios ha de tomarse por base, a falta 
de detalles en el cuadro de descom
posición de ellos, los datos que se 
consignen acerca del particular en 
las Memorias de los proyectos o en 
otros documentos de los mismes, 
y cuando tampoco haya semejantes 
datos, los predos normales que re
glan en la localidad al aprebarse 
el respectivo proyecto, precedién

dose a determinar el precio revisa
do contradictoriamente entre los Je
fes de los servidos y los contra
tistas. 

En Virtud de lo rxpuesto, es ne
cesario aclarar y completar los pre
ceptos del Real decreto de 31 de 
marzo de 1917, y a ta! fin, el Minis
tro que suscriba tiene el lonor de 
someter a la aprobación de V. M . , el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 23 de julio de 1918 — 
SESOR: A L. R. P. de V. M . , Fran
cisco Cambó. 

| REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de Fo
mento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Articulo I." LH revisión de pre
cios a que se refiere el Real decreto 
de 51 de marzo de 1917, y siempre 
dentro de las reglas en él esUblecl-
des, aicanze n ios de todas aquellas 
unidades de obra para las cuales ha
ya debido tenerse ei: cuenta al fijar 

; su precio los de los carbones, otros 
combustibles, cales, cementos, ma
deras, materiales metálicos y el cos
te de jornales y el de los transpor
tes de aquellos materiales u otros . 

; elementos que Influyan en la cuan
tía de fquel precio, figuren o no to-

: dos estos factores de una manera 
; explícita en tos cuadros de precios 

del presupuesto base del contrato. 
; Art. 2 0 Para la más recta apll-
' cadón de lo pieVf nido en el articulo 
: anterior a las refesidas unidades de 

obras que no tengiin su precio de
bidamente descompuesto en los do
cumentos del presupuesto base de 
contrato, o cuya descomposición no 
precise la cuantía en que las tfecta 

, los elementos que quedun citados y 
nara ies cuales se soliciten el bene
ficio de revisión, se hará la descom
posición necesario de su precio to-

I tal para hacer visible la Ir.fuencia 
i de dichos factores, adaptándose co-
' nio precios del contrato, los que en 
- la Memoria del proyecto figuren—o 

cuando tampoco en este documen
to aparezcan—los que reglan en la 
la localidad al eprebarse. e: proyec-

i to, los cuales se fijarán conitudic-
. tpriamente entre los Jefes de los 
¡ servicios respectivos y la cor trata, 
i en la mlsiru forma en que se hace, 

conamgo a las di;posiciones vi-
gtntes, la detírtr.irfcíiin de pre
cios contradictorios. Ei Jefe del ser-
vicio justificará tsrrblén el empico 
en obra de ios mtttriales a qua al
cance le revisión, demostrándolo 
por los volúmenes de equélia cons
truidos en la que se haya empleado 
y per cantidad de material que co
rresponda a la unidad de obra. 

Art. 3 ° Los documentos corres-
ncndlentes se elevarán a la apro
bación de la superioridad; al mismo 
tiempo, los Jeles de les servidos 



fe 

Informarán detalladaminte y con
cretamente si los medio» auxlliarei 
que ha empleado el contratista para 
la ejecución de las obras, son los 
conducentes, eficaces y económi
cos, ai! como si se ha empleado en 
esta dtbida foran aquellos en que 
se utilice ei carbón o demás com
bustibles. 

Dado en San S bastlán a 25 de 
(ulio de ;918 -= ALFONSO. — El 
Ministro de Fomento, Francisco 
Cambó. 

(Oac*:.- ¡«I dia 21 di julio • 8 ¡US) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Por análogas razones a 

las que moKV^ron la prohibición de 
exportar e! ganado caballar y mu
lar, según Real orden de 16 de! co
rriente mss: 

S M ei Ríj» (Q. D. G ) de con-
formldai con io acordado por el 
Consejo de Ministros, a propuesta 
de la (Jcm.sería general de Ab3ste-
cimienten, ha servido disponer 
que !a proh'biclón de que se tmta, 
se h?.gj extensiva para el ginado 
ttsnal riesde el dia 27 próximo, in-
cíusiv». 

De R :?,i orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y efectos corres-
pondiantes. 

0;o? gasriea V. I, muchos aüos. 
Madrid, ¿3 de julio de 1918 —Gon-
zález Sesada. 
Sr. Director gmeral de Aduanas. 

fimo. Sr.: En atención a lo soiiei-
tudo por e! Comité Oficlnl A'godo-
nsro, y de conformidad con io pro
puesto per ¡a Comisaria general de 
AbaitíCimifiitos; 

S. M e! Rjy (O D. G ), como 
ampliación ¡Ja lo prevenido en la 
Real orden da este Ministerio da 31 . 
de msyo último, respecto al arbitrio 
exlgible a (» importación de nig jdón 
en rama y sus mtmuf-icturss, se ha : 
servida disponer: 

Que les aigsdone? «Scarto> y 
«Af Itis.» nunqiK" procedan de Eglp- ; 
to, y el a lgodón quemado de i 
cualquier procedenclí, qufeden asi- \ 
mlbdos a los de la india y slmila- • 
res, a los tf jetos dsl arbitrio ex- . 
presado; debiendo, por tanto, satis- • 
hcerasu imoortación e! arbitrio a 
razón de 0.375 '--esaMí (25 por 100 
Treno:, tipo) por kilogramo de peso 
n s i o . ? 

D i Real orden !o dig ' n V. I- na- ! 
ra su cunociniisnto y efictos pro- i 
cedentes, i 

Dios guarde a V, 1. muchos años. -1 
Ma irla, 20 de (u'io de ¡918.—Gon- '•• 
zález Besada. ¡ 
Sr. Director general de Aduanas, i: 

(Gacttn 'iel di» H do julio J« 191S.) I 

DIRECCIÓN GENERAL i 
DEL TESORO PÚBLICO ' 

C i r m l n r j 
Vsrlos oreceptos de U Instrucción \ 

de 26 de sbrll de 1900, al fijar normas ¡ 
para la recaudación en periodo eje- ' 
cctlVJ, esleblocen plazos precisos i 
para las determinadas operaciones | 
que previenen. E: nrt 53. 'elatlvo a! 
primer grado de apremio; e! 66 refe- , 
rente a las providencias de segundo i 
grado; e¡ 71 para ei requerimiento • 
a los Alcaldei, al objeto de qus au
toricen la entrada *n e! domicilio de 
|ot deudores; el 75 y apartados D y 

F del 91, respecto de ta expedición 
de los mandamientos de snotacldn 
preventiva de embargo de fincas y 
del requerimiento a los Presidentes 
y Secretarlos de las Comisiones de 
evaluación, y a Alcaldes y Secreta
rlos de los Ayuntamientos para que 
libren certificación de la riqueza 
amillarada o de designación de fin
cas embargjbies; el 76 sobre la soli
citud de anotación preventiva de 
embargo en los Registros de la Pro 
piedad; el 81 para la desig nación 
de peritos que tasen los bienes 
muebles y semovientes trabados; el 
85 y 81 que tratan del anuncio y 
notificación de subasta de tales bie
nes y del acto de su remate; el 91 
señalando el plazo máximo de cua
tro meses para ultimar tolas las 
actueclones determinadas anterior
mente a ese precepto; el 93 acerca 
de la reclamación a ios deudores de 
los títulos de propiedad d : las 
fincas embirgadas; el 94 fijando el -
plazo d i antelación con que debe 
¡inundarse la subasta de bienes in
muebles; el 97 el término en qae 
los Kegistradores han de contestar 
a ios mandiimlentot de anotación 
preventiva y expedir la certificación ; 
de csrgas de las fincas embargadas; 
el 103 para el otorgamiento de las 
escrituras de venta; el 106 marcando ' 
el PIEZO de ocho meses, contados 
desde la publicación del apremio de 
primer grado, hecha según e' art . 51, 
para dejar terminado iniefectib e- ; 
menta el procedimiento,' el 109. sn 
sus diversos aperlados, para regular 
el procedimiento ejicutlM contra : 
responsables en concepto de direc
tos; 2! 110 aplicando análogos térmi
nos a los sub lidiarlos; el 116 sobre 
las diligencias encomendadas a las 
Comisiones de evaluación o Juntas ' 
periciales en la declaración da partí- ' 
das huidas en contribuciones de 
cupe fijo; el 120 sobre justificación 
déla fjhncla pordjffllcl'ioIgiora-
do raepecto de cuotas de mdus- : 
tria!; el 1121 acerca ce la: partidas 
fallidas por dichas cuotas por causa 
de insolvencia; el 121 eitab a ciando 
d plazo máximo en qae d bin pre
sentarse a la Tesorería uitimadot 
•os expedientes ¿a fallidos; ei 125 
que determina el en que ¡as Taso-
re-i deb.'n examln-irlos y prov;er 
sobre los mismos y en su caso tala
drar los recibos y pasarlos a la In-
teiVenclón a los efectos régimen-
turlos; los 126 al 131 sobre lu f -rmi 
en que Inn de s i r ex ¡minados, y en 
su CASO aprobados, los expedientes 
de adjudicación de fincas, especial
mente en la parte que reqjlire que 
éstss han ds ser deslindada; por 
maulféisiazlón de peritos prácticos, 
para que después pueda hacerse su 
incautación materia! por la A Imlnls-
clón del ramo; y por último l a 4 * 
úisposlción transitoria fijando en 
tres año i el plazo para concluir con ' 
todas las incidencias da la recauda
ción por los valores anteriores a 
1900. : 

Otros preceptos Indican el proce- ; 
dimiento a seguir cuando los encar
gados de la cobranza encuantran di- \ 
flcultadei o rémoras para su gas-
tión. Por ejemplo: el art. 97, dictado ; 
para cuando los Registradores de la i 
Propiedad no despachan los manda- ; 
míenlos de anotación preventiva de . 
embargo y la certificación de car- i 
gas de las fincas, y el 156 para to- ; 
dos los casos en general. 

Y otros, por ú'tlmo, determinan tas 

correcciones disciplinarlas que co
rresponden a la transgresión de los 
arriba aludidos, e Imponen las res
ponsabilidades subsidiarlas consi
guientes. El 180. en su apartado E . 
por retrasar cualquier diligencia del 
procedimiento de apremio que tenga 
plazo marcado; el 181, apartado S, 
para los que no comunicasen las 
resistencias y obstáculos que impi
dieran las optaciones de cobranza; 
el apartado G del mismo art. 181, 
para los relncldentes en la falta 
castigada por el 180; el apartado B 
del 182 corrigiendo la lenidad de 
los Delegados de Hacienda que no ; 
removiesen aquellas diflculttdes; el i 
C del mismo articulo que establece 
Is sanción para los Tesoreros In-
cursol en futa análoga a la penada 
en ei 180; finalmsnta, los 45 y 46 
claslflcand) los deudores directos 
y subsidiarlos, y el »rt. 177 decla
rando las responsabilidades exigi
das por los valores lacobrados en 
el piazo máximo de dos años, a par
tir de ia providencia de apremio da 
primer grado, término, que segün el 
mencionado precepto, por ning&n 
motivon! causa puede prolongarse. 

No obitante esta copiosa regla
mentación de plazos, cuyos Ifmltes 
máximos, como queda indicado, se 
contienen en los artículos 91 para la 
ejecución de los bienes muebles y 
semovientes; 1C6 para toda «I pro
cedimiento; 124 y 125 para lot ex
pedientes de fallidos, y 177 pnra to
das las incidencias de la recauda
ción, se observa en lo práctica que 
por Incuria da los eacargidot de ia 
cobranza en el cum>limlento de ta-
Ut disposiciones, por lenidad dé las 
Taforerlas (que, conforma al artícu
lo 131, deban Velar por la purezide 
ios procedimientos) y por la bana-
volencla Injustificada de los Dele
gados, q ia no cumplen terminante
mente ei segando párrafo del articu
lo177, las actuaciones en Vía ejecu
tiva se dilatan por tiempo indafi Ido, 
causando un evidente perjuicio a los 
Intereses del Tesoro. 

Basta, para fundamentar estas 
afirmaciones, consfgrar el h ¡cha ds 
que rara es {a provincia donda no 
existan Viiorea a realizar interiore! 
a los dos últimos años, (tablead ito- : 
davfü en 23 de e los Valores pen- j 
dientas de cobro de año 1 anteriores • 
9 1930, sin que respecto a ios mis- : 
moa, evidentemente perjudicados, ' 
pese una declaración de resp jnsa- : 
biiidad subsidiarla que garantice a ia i 
Hacienda la efectividad de la reall- : 
zición de su imporía. j 

E i vista de ello, esta Dirección 
general no puede, en modo alguno, ' 
consentir que prosiga este relaja- ' 
miento defandones, sopeña de que ' 
moralmante se ia pudiera eatlmar \ 
Iniciada en lenidades punibles, y de
cidida, por io tanto, a terminar con 
tan lamentable estado de cosas, lla
ma la atención de las oficinas pro
vinciales de Hacienda y encargados 
de la recaudación, para que cada 
cual, dentro de sus respectivas atri
buciones y facultadas, cumpla sus 
debares con escrupulosa exactitud, 
ateniéndose minuciosamente a los 
dictados del indicado cuerpo pre
ceptivo. 

Pero la más sencilla previsión 
aconseja a este Centro directivo a 
dictar algunas regias concretas para 
que la consecución de sn deseo lle
gue a ser un hachj y no se estrellen 
sus excitaciones en ta resistencia 

pasiva de aquellos que olvidaron lot 
claros preceptos de la Instrucción, y 
que, por tanto, puede sospecharse 
que desoigan chora el mandato de 
poner término rápidamente a tan 
desagradable situación. 

Y esas reglas no han de referirse 
solamente a remover las expresadas 
dificultades, sino también las que 
nacen de otras dos causas que en
torpecen en general las operaciones 
de cobranza y de liquidación. 

Una de ellas consiste en que, por 
no liquidarse las bijas con pronti
tud, no excluirse de los repartimien
tos y matriculas las partida» decla
radas f üildas, no poierae a nombre 
del Estado las cuotas de fincas ad
judicadas a la Hacienda y no ex
purgarse esto* documentos cobra-
torios de cuotas duplicadas y otros 
errores, se caigan a la recaudación 
multitud de reobos que son Inco-
brebles desde luego y que or g'nan 
acumulación d* trabajo innecesario. 

La otra estriba en que, apesar de 
la 4 " reg:a transitoria da la Instruc
ción, para ios V llores autzrto'es a la 
fecha de ésta y del art 177, exis
te todavía Inmensa masa da reci
bas pend'entes de realización desde 
1838-89 hasta el día, e Innesario es 
demostrar la verdadera perturba
ción que tal cúmulo de pa>el pro
duce, pues, solamente con obser
var que dificulta enormemente las 
operaciones de liquidación, que 
constituyen la mejor garantía de la 
Hacienda, respecto de la cobranza 
ejecutiva, se ve lo co<iV>nlente que 
seria reducir ete peso muerto de 
dudoso cobro, por cierto. 

A las rigurosas medidas que este-
Centro directivo ha decidido adop
tar, podría ofrecerse el reparo de 
que ellas' engendran una lab )r ex
cesiva para un espacio ds tiempo 
breVd;. pero esta objeción queda 
destruí la;con la slmjie considera
ción ds que los funciona ríos, redo
blando su esfuerzo, y los encarga
dos de la cobranza aumentando su 
personal subalterno, puedan dar ci
ma a su cometido, y si el.o repre
senta crecimiento de trabajo y de 
gasto, ju i toei qua c o n é ' pcchin, 
siquier,* sea en compensación del 
régimen de tolerancia que hasta hoy 
disfrutaron y de su fácil gisílón fu
tura. 
• Por tolo ello, est 1 Dirección ge
neral h i resuelto comunlc-r a V . S., 
las instrucciones slg tientes: 

1. a Qieei t la próxima liquida
ción semestral las Tescreciua de 
Hacienda examinen con to-lo cui ' 
dado los Valores y excedientes eje
cutivos pendientes de cobro por to
dos conceptos contributivos, ya re
presenten recibas o certificaciones 
de débitos, consignando en cada 
caso su aprobación o la f rma y 
plazo prudencial útlca p ira subsa
nar los defectos que adviertan en la 
actuación de los encargados de la 
cobranza, e Imponiéndoles inexcu
sablemente las debidas correcciones 
disciplinarlas. 

2. a Que cuando respecto de al
gunos de dichos valorea haya trans
currido el plazo de dos aftos. conta
dos desde la fecha ds la providencia 
del primer grado ds apremio, pro-
pong m las diadas dependencias a 
los Delegados de Hacienda la de
claración de las responsabilidades 
procedentes. 

3. a Que lot Delegados de Ha
cienda acordarte, tln pretexto algu-



no, respecta de este particular, en el 
término de un mes, a contar desde 
la propuesta, teniendo en cuenta 
que dichas responsubllidades son 
subsidiarlas, según se desprende del 
criterio que informó la resolución 
del Tribunal gubernativo de 13 de 
octubre de 1904, circulada a todas 
las Delegaciones en 24 del propio 
mes y la sentencia del Tribunal Su-
prumo de 28 de noviembre de 1913, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
del 12 de marzo de 1914, anexa 3 °, 
y que, por tanto, no puede ser exi
gido de los declarados responsables, 
el l i greso en arcas del Tesoro de 
las mismas mientras no se acredite 
la falencia de los contribuyentes. 

4 " Que a estos efectos, antes 
de hacer las correspondientes de
claraciones, cuiden les Delt gados 
de Hacienda de examinar si existen 
bieii«s o fincas embirgadns en los 
cuales sea posible hacer efectiva el 
débito, y en tal caso, cerciorados de 
que las fincas tienen realidad, por 
que luyan sido debidamente deslin
dadas con asistencia de peritos 
prácticos, y no fincas imaginarias, 
certificadas por los Alcalaes y Se
cretarios o Juntas periciales, Inter
pongan toda su iiutoridiid para que 
se proceda a la subasta de las mis
mas, o :u adjudicación a !a Hacien
da, en ¡a f erina y can lo i requisitos 
de los articulas 126 y siguientes 
hasta el 191. En cuaiquler otro ca
so dictarán ia oportuna proVMencla 
deciüráftda ia responsablildad de 
Arrendatarios o Rscaudadores, jun
tas periciales o Corr.k-lones d i «Va
luación, Alcalaes, Sicreiarios o fun
cionarios que IUV-UÍ áado ocasión 
2! psrjulcío ds la Hacienda. 

5.* Vigiarán cuidíniasamente, 
y pira cito llamarán la atención y 
excitarán e! oslo á<¡¡ los Tesoriros, 
a fi.i de qu« no se iramltcn como 
fallidas aquellos «xpedientes en 
que aparezcan hích;s ios repartí-
mlcntos 'íci las cuoiaa perst-giida-i 
por errores IndiscuiiJables o apa
rezcan impuestas a pobres de so-
Ismnliaí o personas imaginarlas, 
y en tales caios promovarmi ei ex
pediente de ríspansabllidad contra 
la:; pprsoiws o enildudís a qus se 
refiera el apartado B delart. 46 de 
la Instrucción, hic éndole.f. antes de 
hacer la declaración, los cargos 
oportunos en pliego que les dirigi
rán, para qae ím contesten en el 
p l t z i conveniente. 
s 6 " Que I is Tesorerías, ai re
mitir ¡os estados de la liquidación, 
ajustados a los modelos números 
2 y 3, elevarán una certificación 
expresiva del número total da ex?e-
dieiHes examlnedoí. de la situación 
glcbai de los mismos y del núme
ro u Importa da las correcciones 
impuestas, en ta que se consignará 
además que un duplicado de dicha 
certificación se hi entregado al De-
legidc. 

7. a Que las Delegaciones de Ha
cienda, dentro del mes siguiente 
a la fecha en que reciban dicho 
dtmücado, remitirán a esta Direc
ción general otrs certflcación en 
que conste el número e Importe 
tota! de los expedientes que hayan 
dado lugar a la declaración de res
ponsabilidad subsidiarla. 

8. a Qje para la ultimación de 
estos expedientes se concederá por 
los Delegados un plazo prudencial, 
que en ningún caso excederá de 
dos efios, apercibiendo al instruc

tor del diligenciado ejecutivo de 
que si en el término concedido no 
realiza todos los débitos, se lea Im
pondrá por cada expediente y por 
cada día que transcurra el máxi
mum de multa que corresponda. 

9. a Que en lo sucesivo se cumpla 
taxativamente el segundo párrafo 
del t-rt. 177 de la Instrucción, bajo 
la personal responsabilidad de los 
Delegados de Hacienda, coma tam
bién la contraerán si no ob lgan 
a las Tesorerías de Hacienda y a 
los encargados de la recaudación, 
al cumplimiento de sus respectivos 
deberes 

10. Que ia data provisional se 
examine y apruebe con toda dili
gencia, cuidando de limpiar los do
cumentos c bratorlos cara el alio 
próximo de partidas fallidas, du-
piicldad de cuotas, errores y de
más fictores que suponen cargos 
Ilusorios y entorpecimientos de la 
cobranza. 

11. Que por todos los medios 
se procure remover prontamente 
ios obstáculos y dificultades para 
una recaudación normal, agotando 
cuantas g'-stlones pueden realizar 
dentro de sus facultades los encar
gados de la cobranza, Tesorerías 
y Delegaciones da H telenda y acu
diendo a esta Dirección general 
cuando aquéllas no den ei resul
tado apetecido. 

12. Que para el Improbable ca
so de que a'gún funcionario no 
cnmpla exactamente las anteriores 
prevenciones, se entienda ai. que 
tnl hiciere incurso en la corrección 
disciplinaria señalada en los apar
tados B y C del art. 182 de la Ins
trucción, que.desde luego impon
drá este Centro directivo. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de esas dspen-
deudas provinciales y encargados 
de la recouslaclón. 

SírVjse V. S ncusar Inmediato 
recibo de la presente circular. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 24 de junio de I918.= E1 
Director general. Cardiel. 
Sr. Delegado de Hacienda de la 

provincia de..... 

DIRECoióN GENERAL 
1 DB OBRAS PÚBLICAS 

limo. Sr.: Establecida por Real or
den de 19 del actual, 1» organiza
ción especial para el empleo del 
créálto da 6.440.634 95 pesetas, 
destinado a la rápida reparación de 
determinadas tramos de carreteras, 
tránsito obligado desde las respec
tivas cirincai carboníferas a las Vías 
férreas por donde se exportan sus 

, productos, en las provincias de Bar
celona, Córdoba, León, Oviedo, 
Tarragona y Tetud, mediante una 
Comisión en cada una de dichas 
provincias, y siendo conveniente 

> unificar la marcha de este servido, 
i determinada por la Instrucción de 
: Igual fecha; 
• S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni-
>• do a bien disponer que te designe 

al Consejero de Obras públicas, 
limo. Sr. D. Antonio Fernández Na-

: varrete, para que girando a dichas 
; Comisiones las visitas que juzgue 
• necesarias, pueda proponer a esa 

Dirección general las disposiciones 
complementarias que estime opor
tuno para la más rápida y ordenada 
ejecución de tan Interesante y ur
gente servicio. 

Lo que de Real orden, comunica
da por el señor Ministro, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos aflos. 
Madrid, 20 de jallo de 1918.—El Di
rector general, L Barcala. 
limo. Sr. D. Antonio Fernández Na-

varrete, Consejero de Obras pú
blicas. 

Sehor Jefa del Negociado del Perso
nal de esta Dirección general. 

Señores Ingenieros Jefes de las Co-
. misiones de reparación de carre

teras de cuencas carboníferas en 
i las provincias de Barcelona, Cór

doba, León, Oviedo, Tarragona y 
; Teruel. 

Acordado en Consejo de Minis
tros la concesión a los contratistas 
de obras de construcción, conserva
ción y reparación de carreteras del 
derecho de rescisión de sus contra
tas sin pérdida de fianza en casos 
determinados, y teniendo en cuenta 
que tal concesión puede influir en 
bsncf.cio del Tesoro en as proposi
ciones que se h'g>n para los subas
tas ya ununcladaa; 

S. M . el Rty (Q. D. G )ha te
nido a bien disponer se suspenda 
la admisión de pliegos para las su
bastas cuya celebración está anun
ciada, tanto en Madrid como en las 
capitales de provincia, para obras 
da construcción, conservación y re
paración de carreteras, hasta que 
publicada aquella disposición pue
dan fijarse nuevas fachas para ad
misión y apertura de proposlclo-
n*j con plazo bastante para que, 
enterados los contratistas de las 
ventajas que se les conceden, pue
dan tenerlas en cuenta en benefi
cie del Tesoro al hicersus cf ¡rtas, 
pudiendo retirar enbetanto los plie
gos presentados ios que asi lo de
seen. 

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para su cono
cimiento y a fin de que por los Go-
birnos civiles se publique el corres
pondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y ni en ellos 
ni en los Negociados de Construc
ción, Conservación y Reparación de 
carreteras de este Ministerio, se ad
mitan hasta nueva orden para las 
subastas anunciadas, pudiendo de
volver los ya presentados a los In
teresados que asi lo deseen. 

Dios guarde a V. S. machos eños. 
Madrid, 23 de julio ne 1918 — El Di
rector general, Barcala. 
Señores G)bernadores civiles de 

las provincias e ingenieros Je-
f.;s de los N 'goclaíios de Cons
trucción y Conservación y Repa
ración de carreteras. 
IjOtatt del día 'H de julio de 1918.) 

MINAS 
DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA, 

I M G E N I B R O J B F B D B L . D I S T R I T O 
M I N H R O D E E S T A P R O V I N C I A . 
Hogo saber: Que por D . Antonio 

Rodríguez, vecino de Puente de A l 
ba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 5 
del mes de julio, a las once y treinta 
minutos, una solicitud de registra 
pidiendo 24 pertenencias para la mi
na da hulla llamada Florentina, sita 
en el paraje «el calero,» término de 
Garafto, Ayuntamiento de Soto y 
Aitfo. Hace la designación de las 

citadas 24 pertenencias, en la forme 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el corte de un chopo que hay al pie 
del arroyo del Calero, en el ángulo 
O de la tierra propiedad de Andrés 
Garda, vecino de GaraAo, y de él 
se medirán 12S metros al N . , colo
cando la 1 * estaca: 1.200 al E . , la 
la 2.a; 200 al S , la 3 M . 2 0 0 al O . , 
la 4.a, y con 75 al N . se llegará ai 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tlsne realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presentí edicto para que en término 
de sesenta días, contado s desde su 
fecha, pueden presentar en el Go
bierno civil sus oposición?* los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el rúm. 6.777. 
León 12 de julio de 1918.=/. Re-

villa. 

Hjgo sebür: Q i s ñor D. Segundo 
Gnerreío, v*cino de L?ón, en repre-
ssmación da O. Policarpo Harrero, 
Vidno ríe Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esti provin
cia eu -¿1 df» 6 d?.! mes de jiiiio. a las 
nuev.3 y q-ilnci mlnutot, una solici
tud de ríg'stro pidiendo 14 perti
nencias >>ara ta mina dü antimo
nio liama-.l-i S a l i ó , sita en término 
d í Sil lo, Ayuntamiento de Pelrosa 
del Rsy. Hice ia dasigiacidtt de las 
citadas. 14 pertenencias, en la forma 
sigílente: 

S : tomará como punto da partida 
el punto de unión del camino del 
«collado de la Barrosa con el de R l -
Ci>b IO, » y de él se medirán con arre
glo ni N . m . 100 metros al S., co
locando la 1." estaca: 200 al O. , la 
2:»; 300 al S., la 3 "; 4C0 al E . , la 
4••; 400 al N . , la S.", y con 200 al 
O. se llegará a! punto de partida, 
quedando cerrsdo el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y híblendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado ei 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deISr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qae se anuncia por medio del 
presenw edicto psra que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su focha, puedan presentar &n el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qir; se consideraran con derecho al 
todo o parte díl terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

fii expediente tteae-vl núm. 6.7791 
León 12 de julio de 1918. =•/• Re-

villa. 
Hago saber: Que por D. Jesús 

Martínez y Martínez, Vecino de As-
torg-i, s» tu presentado en el Q a -
blerno civil de esta provincia en el 
día 0 del mes de jallo, a las once y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ma-
ria del Pilar, sita en el paraje Jua-
narlas y Abrando, término de Villar 
de Ciervos, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 



- ' í 

l a parte más elevada de la peña Jua-
naria. y desde dicho punto se medl-
r í o ICO metros a) N . , colocando la 
1.» estaco; SCO al E . , la 2 » ; 8C0 al 
S. , la 3 » ; 600 al O. , la 4 200 al 
N . , la 5 \ y con ICO al E . se llega
rá a ID 1.a, quedando cerrado el pe
rímetro délas pertenencias solicíta
te. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha i r licitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se annncla por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino d i sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previne e! art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el ntim. 6.782 
León 12 de julio de 1918»/ . te-

villa. 

Hsgo saber: Que por D. Luis Ro
dríguez Aivarez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el díu 8 del mes 
mes de julio, a las once huras, una 
solicitud de registro pidiendo 45 
pertenencias p&ra la mira de hulla 
llamada Luis /.», sita en t i psreje 
Reguerún, término de Vlllalfelde, 
Ayuntamiento de Matallcna. Hr.ce 
la designación de las citadas 45 per-
tenencies, en la forma sigulen e: 

Se lomaré como punto de partida 
el ángulo NO. del registro <Pepa,> 
núm. 6.615. y de él se meclrán SCO 
metro» al O., y sa colocará la 1.a 
estaca: 3C0 ai S., la S.3; 1.500 al 
E . . l a S ^ K O a l N . , ¡a 4.a, y con 
l.CCOaiO. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el per! 
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y htblendo hecho coMifir esto In
teresado que tiene resllzado eí da-
póslio previ'.íiido por la ley. se im 
admitido dlchs solicitud per tiecreít; 
Oel üf. Gobtniiidor. uin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se. anuncia per medio del 
pr««!(6 edicto parir que en e! tér
mino de iresenu dios, cotiiade* ¿es-
de su itclia. pttdim prca» star en e! 
Gobierne civi! sus cjjosir'or** los 
qu» se ccns.i."cri'7«n cor. ¿«recho al 
todo o porte deí ttaeuo solicitado, 
seuiín previene E! crt. ?.4 de la Li-v. 

El expedlenie titile el tiúui. 6.785. 
Lsón 12 de juilo <ie 1S18.=/. 

vüla. 

Anuncies 
Se hace ssbtr a D. Francisco 

Tí jerlna Contíe. VLCÍKO de Oceja, 
que para tíanV vista del resultado de 
la rectificfcciór: de la mira de hulla 
nombrada tMsrtliio.» txredlerte 
núm. 4 696, precisa ncrr.&rer repre
sentan!»! en i''ta cepltal. según or-
dern el art. 135 d¿¡ RtglEmento de 
Minería 

León 24 de julio de :9IS.=E' In
geniero Jtfé, y . Feví'iia. 

Se hice si b.>r que ei Sr. Gober
nador civil ha expedido con fecha de 
hoy. los títulos de prepieded cuya 
aprobación se pi bllcó en e) BOLETÍN 
OFICIAL i.úm. 75, del 24 de junio 
tnumo. 

León 26 de julio de 19¡8.=E! In-
> Jefe, y. Sevilla. 

Don Fulgencio Patencia Sánchez, 
Oflclai de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad de Va-
lladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instancia * 
dictada por la Sala de lo Civil de di- i 
cho Tribunal, en los autos a que se ) 
refieren, es como sigue: 1 

* Encabezamiento. — Sentencia J 
núm. 74; del Registro, folio 126.— < 
Hay una rúbrica —En la ciudad de ; 
Valladolld, a 3 de julio de 1918: en { 
los autoade mayor cuantía que pro ) 
ceden del Juzgado de primera Ins- ; 
taacla de Murías de Peredas, seguí- f 
dos por D. Joaquín Aivarez Garda . 
y su mujer D.* Concepción Aivarez j 
Garda, vecinos de Canales, repre-
sentados en esta Audiencia por el { 
Procurador D. José María Stampa, , 
y defendidos por el Letrado O. En- i 
rlque Gavilán Almuzsre.con D. Luis i 
Aivarez Garda, vecino de esta elu
did; D. Manuel Garda Garda, ve- j 
dno de Rlello albacees de 0.a Ma- 1 
ria Manuela Garda; D.* María A l - ' 
Vürcz Garda y D . ' Isabela Aivarez 
Garda, con licencia de sus respec- ¡ 
tlvos esposos D. Ladislao Garda ; 
Pérez y D . Luis Fernández Arlas, \ 
representados por el Procurador don : 
Felino Rulz del Barrio, y defendidos 
•per el Abe gado Dr. D. Antonio Jl- . 
meno y D. Felipe Aivarez Gsrcío y 
IPS herederos de D. Javier A 'Vírez 
Garda, y mediante su rebeldía los '. 
estrados del Tribunal, sobre nulidad 
y rescisión de las operaciones divl- ; 
scrlss del caudal relicto de D . " Ma- i 
ria Manuela García Flórcz, cuyos . 
autos penden ante esta Sala en Vlr- ' 
tud de apelación que Interpusieron 
los representados del Procurador < 
Rulz del Barrio de la sentencia que ¡ 
dictó el Inferior: 

Vistos: i 
Parle dispositiva — Fallamos: . 

Que revocando la sentencia apelada, ; 
y estimando la excepción dilatoria 
de falta de personalidad en los de- ' 
mandados D Luis Aivarez G>rcla y 
D. Manuel García y García, por no 
tenT el carácter de albaceas con 
que se les demsnda, debemos decla
rar y declaremos no hebtr lugar a la 
rescisión de la.< operpclones psrtl-
clonóles de D * María Manuela Gar
da Flórez, protocoladas en 20 de 
junio y 31 de octubre de 1904, las 
cuales se complelarán o adiciona
rán con la suma de 1.204 pesetas y 
7 céntimos, equivalente :il mayor 
valor de la cssa de la calle del Hos-

; pido. núm. 8 de la ciudad de León, 
í la cual se distribuirá entre los he re- ; 
: deros de aquélla en el modo y forma 

que ordena en su testamente; »ln 
hacer especisl condeno de costas de 
ambas liistanc!as.=Asf por nuestra 
sentencia, cuyo enesbezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia de 
Leó», mediante la rtbelcíá de D Fe
lipe Aivarez Gsrda y los herederos 

• de D. Javier Aivarez García, lo pro-
: nunefemoj. mandamos y firmamos. 

Leopoldo López Infantes —R. Sz-
; lusttanoPcrtal.=Jo*é V . Perquelra» 
i Cuya sentencia fué publicada en 

el día de su fechi, y se notificó en 
el siguiente a los Procuradores de 
Isa partes personadas y en los es
trados del Tribuual por la rebeldía 
deD. Felipe Aivarez y ios herede
ros de D. Javier Aivarez. 

Para que conste y ter.ga lugar la 
Inserción de la presente en al BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de León, ' 
conforme está acordado, la expido y ; 
firmo en Valladolld a 4 de julio de 
1918.=Fulgencio Falencia. 

DISTRITO FORESTAL 
D E LEON 

Amumel» 
La sebasta de mil quinientos cua

renta y dnco metros cúbicos con 
ochocientos cuarenta y siete decí
metros cúbicos de madera de pino, 
procedentes del monte <EI Pinar,» 
de Tebuyo, Ayuntamiento de Luye-
go, anunciada para el 51 del actual 
en el BOLETIN OFICIAL núm. 79, co-
(respondiente al día 3 del actual, 
tendrá lugar a las doce horas de di
cho día, admitiéndose pllr gos hasta 
una hora antes del acto de la cele
bración. 

León 27 de uilo de 19I8.=E! In 
genlero Jefe, Ramón del Riego. i 

i 
• f 

ANUNCIO i 
E l A r r c n d a l a r l o del C o n l l n - : 

gente p rov lne l a l , 
Hace saber: Que desde el día 1.° 

del próximo, mes de agosto hasta el 
20 del mismo, se halla abierto el . 
cobro, en el periodo voluntai lo, del 
tercer trimestre del corriente año: . 
per lo cual deberán los Ayunta- ' 
míenlos concurrir en dicho plazo, 
o antes si así les conviniese, a sa
tisfacer el citado trlmettre y los 
atrasos que tengan; advlrtléndoles 
que transcurrido el menclonodo pla
zo, se procederá contra ellos eje
cutivamente, según se dispone en el 
pliego de condiciones del arriendo. 

León 23 de jüüo de 1918.-P. P., 
Alfredo Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlazanzo 

Formadas las cuentas de caudales 
y administración correspondientes 
al ejercicio del presupuesto del aflo 
de 1917. se hallan expuestas al pú
blico, desde esta fecha, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír re-
clamBClones. 

Villazanzo 25 de juiio de 1918.— 
El Alca-de, Vicente Cuesta. 

XÑUÑCiÓS OFICÍALES" 

E S C U E L A NORMAL 
DE MAESTROS DE LEON 

C u n o de IWI3- IVIN 
Matricula de enseñanza no oficial 

En cumplimiento de lo que dispo
nen el Rea' decreto de 11 de tbrll de 
1913 y ¡a Real orden de 11 de mayo 
de 1914, ios aspirantes a t xemen de 
Ingreso y de asignaturas que en el 
mes de septiembre próximo quieran 
dar valídr z académica a los « iludios 
hechos libremente de la carrera del 
Msgisíetio. lo solicitarán del Sr. Di
rector en el mes de r geste, para lo 
cual presentarán, con la Instancia, 
la cédula personal, la certificación 
del acta de nacimiento, legitimada 
por un Notarlo, si el aspirante es 
natural de esta provincia, y legali
zada per des Notarlos más. si es de 
otra provincia, y certificación facul
tativa en que se higa constar que el 

Interesado se halla revacunado, abo
nando al propio tiempo los derechos 
que correspondan a la matricula que 
soliciten. 

León 20 de julio de 1918 — E l Se
cretario, Je té González Montes. 

INSTITUTO GENERAL 

Y TÉCNICO D E L E O N 

Conforme a lo ordenado en las 
dlspotldones vigentes, los alumnos 
de enseñanza no oficial no colegiada 
que quieran efectuar sus matrículas, 
deberán lucerlo durante el mes de 
egosto en la Secretaría de este Ins
tituto, en la forma que a continua
ción se exprés»: 

1. " Solicitar por medio de una 
Instancia, que se facilitará Impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de 11.a clase, las asignaturas 
en que des: en ser examlrtioos. 

2. ° Abonar por cada a: ignatura, 
en concepto de matrícula y oerechos 
académicos, 10 pesetas en papel de 
pagos al Estado, más dos pesetas en 
los mismos efectos, en concepto de 
derechos de examen y dos timbres 
móviles de 10 céntimos. 

50 Por derechos de expediente 
2,50 pesetas en metálico por cada 
asignatura. 

Exhibición de la cédula personal, 
siendo el alumno mayor de 14 años. 

4 ° Manifestar y justificar la 
aprobación del examen de Ingreso 
los que se examinen por primera 
Vtz 

5 ° Los que soliciten matricula 
¿c asignaturas por primera VFZ,pre
sentarán dos testigosde cocccimlen-
tü, provistos de cédula ppríornl, que 
garanticen la pertona y firma del in
teresado. 

6 ° Les alumncs que hubitren 
obtenido la caiflceción de sibresa-
Hénte con derecho a mgtricu¡a de 
honor c-n el curso anterior, díberán 
solicltcrln del Sr. Director en papel 
de t l . ^c 'B íe . 

León. 20-de julio de 19I8.—E'; Se
cretarlo, Meriano D, Berrueta. 

Conforme a lo dispuesto »n el 
Reglamento de 29 de sepürmbre de 
1901 y Real orden de 12 do tbrll, 
los alumnos que aspiren a Ingresar 
en este Insttltuto. podrán solicitarlo 
de « t a Dirección desde el din 1.* 
de igosto al Si del mismo, y cum
plir ios requisitos siguientes: 

So lcltud escrita de puño y letra 
del interesado, en papel de 11.a 
cis»e. 

Acreditar per medio de IB partida 
de bautismo o certificación del Re
gistro, que son mayores de lOaüos, 
o quu los cumplen dentro del -:r.o 
actual. 

Presentar cutificación facultativa' 
de hallarse vacunados u revacuna
dos, según la edad. 

Abonar 5 pésetes en papel de pa
gas al Estado por derechos ¿a ixa-
men. 

2,50 pésetes por derechos d i ex
pediente y un timbre móvil de 10 
cuntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de ing,-e»o los que posean un titu
lo acedémico. 

Lo que se anuncia al público pera 
str conocimiento. 

León 20 de julio de 19I8.—EI Se
cretario, Mariano D. Berrueta. 

¡¡n?. de la Dlputadón provincial 


